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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

2294 FIBRITEL TELECOMUNICACIONES, S.L.U.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
GESTIONIZA TELECOM, S.L.U.
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

Anuncio de Fusión por absorción.

De conformidad con el  artículo  43  de la  Ley  3/2009,  de  3  de  abril,  sobre
Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles (en lo sucesivo la
"Ley"),  se  hace público  que el  socio  único  de Gestioniza  Telecom,  Sociedad
Limitada  Unipersonal,  (Sociedad  absorbida),  y  el  socio  único  de  Fibritel
Telecomunicaciones, Sociedad Limitada Unipersonal (Sociedad Absorbente), han
aprobado respectivamente, en Acuerdo de Decisión de socio único, con fecha 26
de abril de 2023, el acuerdo de fusión de Fibritel Telecomunicaciones, Sociedad
Limitada Unipersonal y Gestioniza Telecom, Sociedad Limitada Unipersonal, por
absorción de esta última por la primera, produciéndose la extinción vía disolución
sin liquidación de la Sociedad absorbida, y el traspaso en bloque a título universal
de su patrimonio social  a la Sociedad absorbente, que adquirirá por sucesión
universal  todos los derechos y obligaciones de la Sociedad absorbida.

El acuerdo de fusión ha sido adoptado en los términos previstos en el Proyecto
Común de Fusión, redactado y suscrito por todos los administradores de ambas
sociedades con fecha 11 de abril de 2023, y que ha resultado aprobado por el
socio  único  de  la  Sociedad  absorbente  y  por  el  socio  único  de  la  Sociedad
absorbida, y se realiza conforme al procedimiento de acuerdo unánime de fusión,
regulado en el artículo 42 de dicha Ley. En consecuencia, se hace constar que, de
conformidad con el artículo 42 de la Ley, no es preceptivo su depósito previo en el
Registro Mercantil, ni la elaboración del informe de los administradores sobre el
Proyecto Común de Fusión.

La  fusión  se  ha  aprobado  sobre  los  balances  de  ambas  sociedades
intervinientes cerrados a fecha 31 de diciembre de 2022, aprobados previamente
por el socio único de la Sociedad absorbente y por el socio único de la Sociedad
absorbida, no precisando verificación por auditor de cuentas en virtud del artículo
37 de la Ley, por no encontrarse sometidas a la obligación de auditoría ninguna de
las sociedades intervinientes. Asimismo, y de conformidad con el artículo 34 de la
Ley, no es necesaria la intervención de experto independiente.

De conformidad con lo establecido en el artículo 43 de la Ley, se hace constar
expresamente el derecho que asiste a los socios y acreedores de las respectivas
sociedades a obtener gratuitamente el texto íntegro de los acuerdos de fusión
adoptados  y  los  balances  de  fusión.  Se  hace  constar  igualmente  que  los
acreedores de cada una de las sociedades podrán oponerse a la fusión en el plazo
de un mes, a contar desde la publicación del último anuncio del acuerdo de fusión,
de conformidad con el artículo 44 de la Ley.

Arroyomolinos (Madrid), 4 de mayo de 2023.- El administrador solidario de
ambas sociedades, Juan Valdepeñas Jimeno.
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